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MEMORIA DESCRIPTIVA
La presenta memoria descriptiva y los dibujos 

complementarios adjuntos hacen referencia a una luz in­
terior para vehículos, destinada a establecer la ilumi­
nación del habitáculo o cualquier otro compartimiento.

Las mejoras que aporta esta nueva luz interior 
para vehículos, con respecto a otras realizaciones simi­
lares existentes en el mercado y utilizadas para los mis 
mos fines, eatribmfundamentalmente en la originalidad 
de su diseño y la simplicidad de sus distintas partes 
componentes, evitándose piezas y mecanismos complicados, 
fácilmente deteriorables y que, en la práctica, limitan 
considerablemente la eficacia del conjunto.

La luz interior para vehículos, que más adelan­
te se describirá en detalle, comprende un cajetín compor­
tando lateralmente medios para su acoplamiento y afianza­
miento en la cavidad en la cual deba empotrarse. En el 
interior de aquál se han previsto los elementos de co­
nexión eláctrica y para la disposición de la correspon­
diente lámpara, así como el conmutador practicable por 
medio de un botón de accionamiento, accesible exterior- 
mente.

La parte frontal del cajetín configura una zo­
na transparente, definiendo en su cara interna unos re­
lieves característicos, para la mejor difusión de los rá 
yos luminosos provenientes de la lámpara eláctrica.

Rara una mejor comprensión de las característi­
cas generales que concurren en esta luz interior para
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vehículos, se acompañan a la presente memoria unos di­
bujos descriptivos, en los que se ha representado un 
caso práctico de realización de la misma, según los prin 
cipios de las reivindicaciones, con la particularidad 

5. de que las figuras diseñadas deberán ser observadas en 
sentido amplio y general, y sin carácter restrictivo 
alguno, dada su condición meramente informativa.

En los dibujos:
La figura 1 es una representación, vista en 

10. alzado, de la luz interior para vehículos, objeto del
presente Modelo de Utilidad, en la que pueden observar­
se todas las partes componentes.

La figura 2 es una representación, vista en 
sección longitudinal y situada en correspondencia con 

1$. la proyección anterior, de la propia luz interior.
La figura 3 se refiere a una vista, en alza­

do frontal, de esta luz interior para vehículos.
La figura 4 es una representación, vista en 

sección transversal, correspondiente a un detalle de 
20. esta luz interior.

La figura 5 se refiere al esquema elÓctrico 
de esta luz interior para vehículos.

Al objeto de facilitar la localización de las 
distintas partes constitutivas en esta luz interior pa- 

2 5. ra vehículos, se han situado números en las figuras, re 
lacionados con las descripciones que se realizan a con 
tinuáción.

Esta luz interior está integrada por un caje-
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tfn -1- definiendo en su parte frontal un cristal -2-, 
cuya cara interna presenta unos relieves regulares -3"* 
para mejorar las condiciones dé difusión de ios rayos 
luminosos de la lámpara eléctrica -4-, situada en el 

5* interior del conjunto.
La conexión elóctrica se realiza por medio 

de los soportes de clavija -3-, de contacto -6- y la 
lengüeta de contacto -y-, permaneciendo estos dos últi­
mos solidarizados por medio de unión remachada en ca­

lo. líente.
Los elementos componentes del dispositivo de 

conmutación elóctrica son la clavija -8-, los remaches 
de tubito -9-, el botón de accionamiento -10-, el dis­
tribuidor -11- y la bola -12-, convenientemente relacit* 

15. nada al resorte -13-,
^ El elemento de sujeción rápida -14- asegura

un perfecto afianzamiento, realizándose las conexiones 
a masa por medio del contacto masa -15- y lengüeta de 
contacto masa -16-. El acoplamiento y retención del con- 

20. junto, en su correspondiente alojamiento, se consigue 
con la colaboración elástica de las pestañas laterales 
-17-, en las que se han previsto las expansiones -18-, 
destinadas a interferir contra los bordes -19- del ta­
ladro de acoplamiento.

23. Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifi
que la esencia de la luz descrita, será variable a los 
efectos del actual Modelo.
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y O T A.
Se reivindica como objeto de este registro por 

Modelo de Utilidad;
1. - Luz interior para vehículos, caracterizada 

3* esencialmente por el hecho de estar constituida por un
cajetín compartimentado en dos partes desiguales, separa­
das por un tabaque divisorio transversal, alojándose en 
la mayor de ellas una lámpara, interpuesta entre sendos 
elementos de contacto, integrados en el correspondiente 

10. circuito eléctrico, en tanto que él otro compartimiento 
del cajetín comporta un dispositivo conmutador, practi­
cable por medio de un botón de accionamiento, accesible 
desdé la zona frontal del cajetín y susceptible de esta­
blecer la conexión entre dos circuitos relacionados con 

15. la lámpara, permaneciendo la lengBeta de contacto de 
ésta y la lámina conductora derivada del dispositivo 
conmutador afianzadas y solidarizadas, a través de sus 
porciones extremas, por medio de unión remachada en la 
zona del tabique divisorio.

20. Sean cuales füeren las circunstancias que Con­
curran en la esencialidad del Modelo de Utilidad, defi­
nido en la anterior reivindicación, cuyo objeto es:

2. - "LUZ INTERIOR PARA VEHICULOS*.



'** *
* * *.* I*' * . * 

*
* * *
*  .  * -  6  -

Consta la presente memoria de seis hojas fo­
liadas, mecanografiadas por una sola cara y de los di­
bujos unidos a la misma.

Barcelona, 11JUM.1973 ........
P.A. de M. ROS & V. OLIVELLA, S.A.

D/pv.
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